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Trámite Judicial presentado por Patricio Molina Correa,
buscaba paralizar los trabajos que el municipio realiza
en la habilitación de un futuro parque familiar.

RINCONADA.- Por unanimidad de sus integrantes la Tercera Sala
de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, rechazó el recurso
de protección presentado en contra de la Ilustre Municipalidad
de Rinconada por Patricio Molina Correa, propietario de la
Sociedad  Inmobiliaria  San  Ignacio  Limitada,  y  que  buscaba
prohibir el tránsito de personas y vehículos por el camino que
conduce al predio “Las Badurrias”, -que ya existe hace más de
90 años-, y paralizar los trabajos que en él se ejecutan para
la  habilitación   de   un  parque  municipal   gratuito  en
beneficio  de  toda  la  comunidad.

Patricio Molina, asevera además que el municipio ha hecho un
uso indiscriminado de maquinaria pesada, alterando el camino
privado existente en el lugar, privándose o perturbándose su
derecho de propiedad en sus atributos esenciales de usar y
gozar y además amenaza su facultad de disponer.
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La  acción  constitucional  deducida  por  Patricio  Molina  en
contra de la Municipalidad de Rinconada, fue rechazada por la
Tercera  Sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Valparaíso,
conformada  por  los  Ministros  (as)  Eliana  Victoria  Quezada
Muñoz,  Teresa  Carolina  Figueroa  Chandía  y  Sara  Marcela
Covarrubias Naser (Ministra Suplente), que consideraron que
“el recurrente no incorporó antecedentes idóneos que pudieran
acreditar el dominio que señala sobre el camino disputado,
siendo  necesario  ventilarse  la  controversia  en  un
procedimiento  declarativo  y  no  mediante  la  acción  de
protección”.






